
REFLEXIONES SOBRE El TRIBUNAL 
DE ORDEN PUBLICO Y LOS DELITOS POLlTICOS 

Introducción 

L A Ley de 2 de diciembr·e de 1963 
crea el Juzgade y Tribunal de 

Orden Público para enjuiciar los 
hechos tipificados como delitos «sin
gularizados por la tendencia en ma
yor o menor gravedad a subvertir 
los principios básicos del Estado, 
perturbar el orden público o sem
brar la zozobra en la conciencia 
nacionab. Con esta terminología se 
concreta el nacimiento de un tri
bunal para enjuiciar lo que la doc
trina llama delitos políticos en sus 
diversos aspectos. Es el campo de 
la «justicia política:. (1). 

El Tribunal de Orden Público sus
tituye a los Tribunales Militares, 
al Tribunal Especial de Masonería 
y Comunismo, pero también a las 
Audiencias provinciales que enjui
ciaban residualmente lo que no 
era competencia de los dos prime
ros. Así, el nuevo órgano judicial, 
creado por esa Ley 154;63 a la que 
antes nos referíamos, se convierte 
a partir de ese momento en la «ju
risdicción ordinaria:. de la Justicia 
política hasta el restablecimiento 
en todo su vigor, en agosto de 
1968, del decreto de 21 de septiem
bre de 1960 sobr-e R-ebelión Mili
tar, Bandidaje y T-errorismo, que·re
introduce como principal la com
petenéia de los Tribunales mili
tares y residual la de Orden PÚ
blico. 

El análisis procesal y sustantivo 
de la relación Tribunal de Orden 
Público-delitos políticoS debe inser
tarse en la maraña confusa y entrp
mezclada de las llamadas jurisdic
ciones especiales, tanto de las típi
camente penales, desgajadas del 
tronco común del Derecho penal 
ordinario, como de las llamadas pe
nales administrativas. Así, una con
ducta enjuiciada por el Tribunal de 
Orden Público puede ser suscep
tible de sanción al mismo tiempo 
por la llamada cjurisdicción de 
Vagos y Maleantes:., ,que impone pe
nas dé prisión, o por la «Académico
disciplinaria» o por la Administra
tiva, fundada en la Ley de Prensa 
e Imprenta, que si no imponen pe
nas de prisión sí pueden imponer 
graves multas, pérdidas de ma
trículas o derechos académicos sin 
limitación de tiempo ni de exten
sión territorial en uno, varios o 
todos los centros de enseñanza su
perior de nuestro país. También 
puede concurrir con la facultad 
sancionadora gubernativa estable
cida en la Ley de Orden Público 
de 30 de julio de 1959, que permite 
por impago de las multas impues-
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tas un a>:-resto gubernativo sustitu
torio de hasta treinta días, según 
establece el artículo 22 de la citada 
Ley. Esto ha permitido que per
sonas puestas en libertad por el 
juez de Orden Público hayan sido 
detenidas, en el mismo momento de 
ejecutarse la orden de libertad del 
juez, por la Policía gubernativa, al 
amparo del artículo 23 de la citada 
Ley de Orden Público. 

La justificación 

LA justificación para la creación 
d-e este órgano jurisdiccional 

ante la opinión pública se encuen
tra fundamentalmente en el pre
ámbulo del texto y en unas decla
raciones qu-e hizo al diario «Puebloll 
el actual presidente del Tribunal, 
al poco tiempo de su toma de pose
sión en el cargo (2). 

El preámbulo sostiene que «la 
instauración de esos órganos judi
ciales, con las debidas garantías en 
su estructura y actuación, supondrá 
el logro de un doble y beneficioso 
objetivo sin merma alguna del in
tangible derecho de defensa del 
reo; de un lado, la aconsejable uni
ficación de criterio en el enjuicia
miento de los aludidos hechos puni
bles, y de otro, la seguridad de una 
pronta y justa resolución de las 
causas en que intervengan, por la 
atención exclusiva que a ellos han 
de prestar dichos Tribunal y Juz
gado:.. La razón, que se repite ma
tizada en las declaraciones del se
ñor presidente, es, pues, el beneficio 
de la unificación de criterios, dada 
la especialización del tema y la 
rapidez en el enjuiciamiento por la 
«dedicación exclusiva:., 

La tesis coincide con la que, con 
anterioridad, sostuvo el primer pre
sidente del Tribunal francés de Se
guridad del Estado, señor Décheze
lles, en marzo de 1960, en la cere
monia de toma de posesión y cons
titución del citado Tribunal. En fe
brero de 1965 su sucesor, el magis
trado señor Romerio, repite los 
mismos argumentos (3): « ... ¿por 
qué en la complejidad creciente de 
la sociedad moderna, que impone 
cada vez más la división de las ta
reas, no existirá una jurisdicción es
pecializada en materia de seguridad 
del Estado .. , h 

En todo caso no parece sosteni
ble, desde el punto de vista cientí
fico, la justificación de la compe
tencia especializada de Orden PÚ
blico ni la paralela del Tribunal 
francés de Seguridad del Estado. 

Situadas en un contexto de con
centración de poder y de funcio
nes, y no todo lo contrario, la expli
cación de la división de funciones 
parece incongruente con esa línea 
general. 

No podemos asimilar, ni desde el 
punto de vista procesal ni desde el 
sustantivo, su función a la de los 
Tribunales especiales, dentro de la 
jurisdiCCión ordinaria, como los Tri
bunales de menores. Si considera
mos a la política como una parcela, 
como una espeCialidad, habremos 
renunciado a la idea de la participa
ción de todos los ciudadanos, como 
dice Charvin. Si es una «especiali
dad:. no es asunto de todos, y si la 
política hoyes esencialmente «de
mocrática:., hasta tal punto que 
hasta los regímenes más autocráti
cos quieren cubrirse con la manta 
de la honorabilidad democrática, 
aunque sea adjetivada, no puede 
aceptarse la primera justificación a 
la existencia de este Tribunal. 

La unificación de criterios es fi
nalidad del Tribunal Supremo v 
no puede servir tampoco de causa 
explicativa. Que sepamos, la exis
tencia de una Audiencia de lo Cri
minal en cada provincia no ha 
producido la anarquía en los enjui
ciamientos del robo, de la estafa o 
del homicidio. El Tribunal Supremo 
ha resuelto las contradicciones, 
como es su obligación. 

En cuanto a la rapidez en la 
resolución de las causas sometidas 
a su consideración, hoy en día es 
una pura i'lusión y, en muchos ca
sos, la tramitación es más lenta que 
la de las Audiencias provinciales. 
El presidente del Tribunal de Or
den Público, en la entrevista ya se
ñalada, admite este hecho, aunque 
lo atribuye a que « ... cuando siendo 
muchos los acusados cada uno de 
ellos designa un abogado para que 
lo defienda:. ... Si coincidimos en el 
diagnóstico de la lentitud no pode
mos coincidir en la causa que el 
señor presidente atribuye a la 
misma. El ejercicio del derecho de 
defensa no es la causa de la lenti
tud, sino precisamente la propia 
especialización y la situación terri
torial del Juzgado y Tribunal. En el 
período de instrucción todas las 
causas que no son de Madrid se re
trasan por la constante necesidad 
de utilizar el auxilio de otros .Juz
gados y Tribunales en la forma es
tablecida en los artículos 183 y si
guientes de la Ley de Enjuiciani.ien
to Criminal. Es una auténtica ave
riguación de los hechos «por corres
pondencia:.. Las declaracione)': dl; 
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